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En el presente asunto VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO promovido por JOSÉ FRANCISCO RAMOS RIVERA, ADELAIDA 

MARÍA RAMOS RIVERA, ARAITCE RAMOS RIVERA, LIBARDO ENRIQUE RAMOS RIVERA, 

IBERTH DEL CARMEN RAMOS PEÑA, RAMONA CARRILLO PÉREZ, SARY YOLEIDYIS 

RAMOS CARRILLO, JOSÉ ALBERTO RAMOS CARRILLO contra NÉSTOR JESÚS ARIAS 

PEÑARANDA y RAÚL ESTEVEZ HERNÁNDEZ ROJAS MENESES, se encuentra convocada 

audiencia para el 29 de septiembre de 2023. 

 

No obstante, informa la secretaria, que habiendo sido recibida la prueba trasladada 

solicitada la Fiscalía General de la Nación, consistente en los elementos materiales 

probatorios que obran en la investigación radicada bajo el N° 470016001018201100213 por 

HOMICIDIO CULPOSO en la que es indiciado NÉSTOR JESÚS ARIAS PEÑARANDA, la misma 

no ha sido puesta a disposición de las partes, lo que impide realizar la audiencia.  

 

Por tal razón, se dispone surtir por secretaría el traslado de dichos documentos, por el 

término de 3 días, para que manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

Del mismo modo, convóquese a las partes y apoderados para continuar la audiencia inicial 

y de instrucción y juzgamiento. Para tal efecto se fija el 9 de octubre de 2023 a la hora de las 

9:00 a.m., las cuales se llevarán a cabo de forma presencial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


